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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Casa de Moneda, se procede a emitir la 
presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de la Casa de Moneda, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Según el archivo adjunto con la tabla de adquisiciones realizadas, obtenido de la liga 
Adquisiciones realizadas (https:lldatos. gob. mxlbusca/datasetladquisiciones
realizadas) al inferior de la página de la Casa de Moneda de Mexico 
(https:llwww.gob.mx/cmm), encontré diversas transacciones que no están 
debidamente registradas en la Plataforma Nacional de Transparencia. Exijo que la 
Casa de Moneda de Mexico registre correctamente TODOS SUS GASTOS dentro de 
la Plataforma Nacional de Transparencia. Gracias por su atención; saludos cordiales. 
(sic) 

A su escrito de denuncia el particular adjuntó un documento en formato Excel 
denominado "Adquisiciones_realizadas" supuestamente descargado del link 
referido por el particular, que contiene un listado de novecientas setenta y siete 
adjudicaciones directas realizadas por la Casa de Moneda, mismo que contiene 
como rubros "Numero_OC", "Nombre_Proveedor", "Descripcion", "Monto s/iva -
_Desc_MN", "Fecha" y "Fundamentación legal". 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento ~ 
denunciado por el particular versa sobre el formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII 
de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley General) correspondiente a los resultados de 
procedimientos de adjudicación directa realizados, indicando como periodos 
denunciados el primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

11. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0989/2019 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
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con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos de 
denuncia. 

111. Con fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1859/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, en 
la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio 2019, contaba con trescientos 
ochenta y tres registros de información como se advierte a continuación: 
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• Respecto del segundo trimestre del ejerc1c1o 2019 contaba con 
ochocientos veintitrés registros de información como se advierte a 
continuación: 
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• Respecto del tercer trimestre del ejercicio 2019, contaba con un registro 
de información como se advierte a continuación : 
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• Respecto del cuarto trimestre del ejerc1c1o 2019, contaba con cero 
registros de información como se advierte a continuación: 
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VI. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
GAOP/0462/2019, de fecha dieciocho de octubre dos mil diecinueve, dirigido al 
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Titular de la Unidad de Enlace y suscrito por el Gerente de Adquisiciones y Obra 
Pública, ambos de la Casa de Moneda, mediante el cual se rindió el siguiente 
informe justificado: 

"[. . .] 

Hago referencia a los oficios No. 0/T/098712019 y 0/T/0989/2019, en los cuales se 
establece la denuncia relativa a que existen transacciones que no están debidamente 
registradas en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Cabe mencionar que dentro del archivo de formato Exce/ cargado en dicha 
Plataforma, dentro de la columna C 'Descripción ' se hace mención al nombre de la 
Partida Presupuesta/ a la cual se asignó el gasto, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Clasificados por Objeto del Gasto del APF, toda vez que en muchos casos las 
descripciones de los bienes y servicios contratados pueden ser muy amplias y 
resultaría complicado mencionarlas de forma completa en dicho archivo, sin embargo, 
se adjunta al presente nuevamente un archivo con el detalle más extenso de cada una 
de las transacciones registradas en los sistemas internos de la Entidad, a fin de que 
se pueda solventar la observación realizada por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que se cargará la información de forma más detallada en los 
subsecuentes informes y archivos que sean publicados en dicha plataforma. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

[. . .]"(sic) 

A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó un documento en 
formato Excel denominado "Copia de ARCHIVO DETALLE" el cual contiene un 
listado con mil novecientas treinta y tres adjudicaciones directas, mismo que 
contiene como rubros "Numero_OC", "Nombre_Proveedor", "Descripcion", "Partida 
Presupuesta!", "Descripción PP", "Cantidad ordenada" "UM", "Monto total s/iva -
Dese MN" y "Fundamentación Legal". 

IX. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado la solicitud de un informe complementario para 
allegarse de los elementos necesarios para resolver la denuncia, toda vez que, de 
la manifestaciones vertidas en el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
no se podían advertir manifestaciones respecto a si la información contenida en el 
documento descargado en la liga 
https:l/datos.gob.mxlbusca/datasetladquisiciones-realizadas, es la misma que se 
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encuentra publicada en el SIPOT del sujeto obligado. 

X. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
GAOP/0495/2019 de fecha ocho de noviembre del mismo año, Titular de la 
Unidad de Enlace y suscrito por el Gerente de Adquisiciones y Obra Pública, 
ambos de la Casa de Moneda, mediante el cual se rindió el siguient~ informe 
complementario: 

"[. . .] 

Hago referencia a su solicitud realizada vía correo electrónico respecto a /as 
denuncias 0/T 098712019 y 0/T 098912019, en /as cuales se solicita que el área se 
pronuncie respecto al siguiente requerimiento: 

1. Manifestarse puntualmente sobre si la información reportada en la liga 
https:lldatos. qob. mxlbusca/datasetladquisiciones-realizadas, es /a misma que 
la reportada en el S/POT; respecto del formato b de la fracción XXVIII del 
artículo 70 de la Ley General para el primer, segundo, tercer y cuarto 
trimestres del ejercicio dos mil diecinueve. 

Le comunico que la información que se encuentra en ambos sistemas corresponde a 
/as mismas adquisiciones, sin embargo, se presenta en formatos diferentes los cuales 
en el caso del S/POT están preestablecidos por dicho sistema, en el caso de la 
información presentada en la liga https:lldatos. qob. mxlbuscaladguisiciones-realizadas 
el formato es libre y contiene información más detallada de cada una de las 
operaciones realizadas. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

[. . .]"(sic) 

XI. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio 2019, contaba con trescientos 
ochenta y tres registros de información como se advierte a continuación: V 
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• Respecto del segundo trimestre del ejercicio 2019 contaba con 
ochocientos veintitrés registros de información como se advierte a 
continuación: 

. 0 ._,.. ~ •. ~ 4 " -+- ( " 

f- e • , , , ,-- -, 0 -

-- [ "w""-""~ c• -o•¡ 
: y¡ 

~ AJO.T /0 XXVIII CONIRAI O\m o~RA\ B -1\~S V \ff?\.'( IOS < 

"'aftteet ñy¡t:gdpnst. ¡ny.tMH>ng ytsgggnp "WJdu:Ó!'!SM as tuygloo 9'1trt a :r 1 cu.-'0 .....os ereper-...s 

( 0 ~~--yiiOUIQOf~)"r~IM~~ 

,, 
"'""' 
~--

P Escnbe .lQUÍ para buscar o - 1'!! . ¡ •• ~ ·n e -, ... , -- ~ · -_ "'' 
- --

7 de 32 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Expediente: DIT 0989/2019 

• Respecto del tercer trimestre del ejercicio 2019, contaba con un registro 
de información como se advierte a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento de la Casa de Moneda a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General respecto del 
formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII , la cual corresponde a la información sobre 
los resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados, respecto del 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, su 
inconformidad radica en que la información publicada en el formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de 
la Casa de Moneda, no coincide con lo reportado en el documento descargado en 
la liga https://datos.gob.mx/busca/datasetladquisiciones-realizadas, que 
corresponde a la página oficial del mismo sujeto obligado. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, se requirió un informe justificado al 
sujeto obligado mediante el cual manifestó que en el formato Excel cargado en la 
Plataforma Nacional de Transparencia dentro de la columna C "Descripción" se 
hace mención al nombre de la Partida Presupuesta! a la cual se asignó el gasto, 
conforme a lo establecido en el Clasificador por Objeto del Gasto, toda vez que en 
muchos casos las descripciones de los bienes y servicios contratados pueden ser 
muy amplias y resultaría complicado mencionarlas de forma completa en dicho 
archivo; así también, el sujeto obligado adjunta al informe justificado un archivo, a 
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su decir, con el detalle más extenso de cada una de las transacciones registradas 
en los sistemas internos de la Casa de Moneda, a fin de que se pueda solventar la 
observación realizada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

Asimismo, y toda vez que no se contaban con los elementos para sustanciar la 
denuncia de mérito, la Dirección General de Enlace, solicitó un informe 
complementario al sujeto obligado, por medio del cual manifestó que la 
información que se encuentra en ambos sistemas corresponde a las mismas 
adquisiciones, sin embargo, se presenta en formatos diferentes los cuales, en el 
caso del SIPOT están preestablecidos por dicho sistema y en el caso de la 
información presentada en la liga https://datos.gob.mx/busca/adquisiciones
realizadas el formato es libre y contiene información más detallada de cada una de 
las operaciones realizadas. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe complementario, así como el estado que 
guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el Resultando XI, 
para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de transparencia 
denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General y 
en el caso que nos ocupa aplica la información establecida en el formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII "Resultados de procedimientos de adjudicación directa 
realizados", debe de publicarse de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos 
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Técnicos Generales\ tal como se advierte a continuación: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión , incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación ; y 
11. El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al 
periodo en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, 
contratos y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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registro se hará por tipo de procedimiento: 

o Licitación pública 
o Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
o Adjudicación directa 
Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
o Obra pública 
o Servicios relacionados con obra pública 
O Arrendamiento 
o Adquisición o 
o Servicios 
Y el carácter: 
o Nacional 
O Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se 
deberán publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 64 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
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Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requ isiciones u orden de 
servicio contratados y/o adquiridos 
Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales posibles contratantes 
Criterio 71 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 72 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 
nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 73 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral 
adjudicada 
Criterio 74 Área(s) solicitante(s) 
Criterio 75 Área(s) responsable(s} de la ejecución del contrato 
Criterio 76 Número que identifique al contrato 
Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 78 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 79 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Criterio 80 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 81 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 82 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 83 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 84 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 85 Objeto del contrato 
Criterio 86 Monto total de las garantías y/o contragarantías que, en su caso, se 
hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 
Respecto del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra 
pública a realizar: 
Criterio 87 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 88 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega 
o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 90 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 91 Origen de los recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, 
delegacionales, municipales 
Criterio 92 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, 
financiamientos internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos 
federales, recursos estatales, 
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Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: 

Criterio 93 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 94 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 95 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 96 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): En 
planeación/ En progreso/ Finiquito 
En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 
Criterio 97 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí 1 No 
Criterio 98 Número que le corresponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 
Criterio 99 Objeto del convenio 
Criterio 100 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 101 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 102 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Criterio 103 Hipervínculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 104 Hipervínculo, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 105 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Criterio 106 Hipervínculo al finiquito 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 110 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publ ica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 112 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 113 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 114 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 115 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ]" 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público la 
información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, de manera trimestral y con periodo de conservación de la información 
vigente generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores. 

En tal consideración, toda vez que la denuncia fue presentada el ocho de octubre 
del año en curso, se advierte que la información con la que debía contar el sujeto 
obligado era la correspondiente a los ejercicios 2017, 2018 y al primer y segundo 
trimestres del ejercicio 2019. 

Sin embargo, toda vez que el denunciante indicó como periodos denunciados el 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio en curso, atendiendo el 
periodo de conservación de la información y lo denunciado por el particular, serán 
el primer y segundo trimestres del ejercicio en curso los analizados en la 
presente resolución. 

Aunado a lo anterior, es necesario precisar que respecto al tercer trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve, al momento de la presentación de la denuncia, el 
sujeto obligado se encontraba en el periodo de carga correspondiente en. términos 
de la fracción 11 del numeral Octavo de los referidos Lineamientos, como se 
muestra a continuación: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

[ .. . ] 
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11. Los sujetos obligados publicarán la información actual izada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

[ ... ] 

Asimismo, respecto del cuarto trimestre, es un periodo que a la fecha no ha 
concluido por lo que, en términos de los Lineamientos Técnicos Generales, deberá 
de ser publicada la información que corresponda al cierre de dicho periodo. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace realizó el análisis de la información 
correspondiente al formato 28b LGT Art 70 Fr XXVII "Resultados de 
procedimientos de adjudicación directa realizados" respecto de la fracción que nos 
ocupa, mediante la cual se observó que la Casa de Moneda publicó la 
información en los siguientes términos: 

Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 

H ~ · ,.., ''"" ...,.,,~ ... ,..,.....,... ,.,,....,., ¡..,,... ..... .,~ '"~ .... - .., )C 

"' "·<> .. , .. rt~• L.lt••Ho,...PMJ"• '"""~4• ,.,..., rr-,....., ""'''" • A .,..,,..,.,.."'~"' .. •• ,.,. .. ,,.. 1-1.. ~,.. , 

. 
ro 

" " .. ,. .. 
16 

" .. .. 
lO 

" " 

490603_,9 J0/04/2CU9 30(04/2019 2019 01/Dl/ZOU : l 1.._., <k .. ~ A 
4190601861 30/D4/2019 JOI'Il4/20U.2019 01/01/2019 
490602-M2 JO/CM/::t019 101001/2019 •20111 Ol/01/~ ~' ._,.. P"" "'..,._ 

4'<J60386l lO/Ool/2019 10{~20.l't •2019 ol./01/ZOU ~ Jo<• • 1t <k uut 1l 
4"-*'.)8611 MJ/04/2019 10/04/2019 •;zGJ9 Ol/Ol/2019 

49060l&M )0/04/2019 )0/04/2019 •2019 Ol/01/2019 GJ'' , , 
•9060H4<1 JO/Ool/20t9 J0/0.V2011"20J9 01/0J/201-9 
490603867 :J0/04/2'019 :Jo/011/2019 "2019 Ol/01/20U t911j • 
49060JaM J0/04/2019 J.O/Ool/201'1 "2019 Ol/01120U tuo.,..., l od••lo• ••--• • .. 
49060J.870 30/04/2019 30/04/2019.-2019 Ol/Ol/2019 ., ~ '• ,.,.«'.., ....... ., ,,,.,. 
•51060n71 ~O/Ool/~19 ~0/o.-J:wn .. UJI-9 o1/o11:xn• .. 1-..uw 
4190e0:J.872 Kl/04/201~ 30/0<1/1019~201-9 0 1/01/2019 ,; ·~ 
419060~-n J0/04/201~ J0/011/2019 .. 2019 01/01/2019 ,; ·~ 
41906038741 310/ 04/2019 JO/CM/201! .. 2019 Ol/OJ/2019 
"~~•n ~o/01/:l019 ~oo/01/:aou .. :w._• o11oJ../:w1o 
490603870 30/041'201! J0/001/2019 .. 201.9 OI}OJ!»U 
41!10603877 J0/04/2019 30/04/2019 .. 2019 OJ/Ol/20U 

• '~"'M S,""-' ........_, ;..., __ , ,.., .. y, 1aá" ·"··M···?~,., .... ::; 
- p Ucn •QlM para ar e sH +·e~• 

IY'DD ·MM· - · iii!B!DM -OM -- -IM-MII! -DD 
A()JUDtCA CILINDR O 4!Kl60]1J)9 rt:$T0 PN! FP" 

AOJUOtCA 

ADJVOf(;A 

AONOOCA 

IKK..SAOE.9060lfl61 M(XI NE'X'ME: 

To.<.UA Ol·-3M:! D4LCC 0€1 OCii 

l..lfo/WI'tAD0.90603116l PVUT7ZA PUl 

COMPUE5"4!K16038611 P«ICNOU PW 
CRISOl. DE·~lllti) 5l11VIOO~ SI V¡ 
....... Rc;AO(~ .. ~- CIJiiRIW, $CII<~ 
[TIOUETA .90603867 SAlY(iltl () SCf 
ltEGtS'lllAol.906038M PAP€l..EIILI PfG 

AGUA PUf'4!Kl6031170 
f'Ar>U.r>AI~00.0~·71 
c;¡:PIUD 0 .. 490603872 
SU.LO P/F .. 490603$73 

5tEfllt.AC1t"4 !t060.l&'U 

IN,.,IIii iOOl':tlt06038'75 

IIIES15T(N(é90603876 
JUECiOOE~!Kl60:Ja77 

r>ArliLiifiUr>Fc:; 

CIJ(fUN,SCif'( 

KINTEL. S IIIN 

De las capturas de pantalla se puede observar que el sujeto obligado publicó 
información de las adjudicaciones directas en los siguientes términos: 

1. Publicó 236 registros de información identificados con la nomenclatura del 
1980001 al1980238. 
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Sin embargo, se observó que del consecutivo referido, no se encuentran los 
registros identificados con la nomenclatura 1980047 y 1980073, como se 
aprecia en las siguientes capturas de pantalla: 

85 30/04/2019 30/04/2019 2019 01/01/2019 01/03/2019 Adtt,ldlcadAdqulsldc 1980041 ADJUDICA ACERO RE 4906039C S[RVt(tQ 1 SIN840SA 2 
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2. Publicó 146 registros de información identificados con la nomenclatura del 
1950001 al 1950148. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 1950058 y 
1950102, como se aprecia en las siguientes capturas de pantalla: 
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Ul/ U l/.!Ul\1 U l/U.,./.!U1\I 1\dtudk...:'l~rviCOoc; ................ -.._,.,UIUUK.J\ 
01/01}2019 01/03/2019 A..J¡....Jt.. .... I S....Yio..lv.. OJUOKA 

~!~~!~~b!: ~~~~~~~!: ::!::=:~:~::1'4i~JH--t:: 
01 / 01 / 701Q 0 1/0"/7014 Arljoorll.-_l..,.....,lrl,..... 

Ul/ Ul/.lUl'.J U l/Ud/ .!U1'.J Adlu<fkoci!ocrvocios"""""!2...__./• 
01/01/2019 01./0J/2019 AdJu<'ICICI S.rviCICX 
01/0112019 O l/OJ/l019 Ad.lud\cedServkl<n 
01/01/2019 0 1/03/2019 l\d~S.rvlci-
01/01/701Q 01/0~/701Q A.ttoorli.-_I .... NW"In-o. 

M_,tenln-' 490604 U! IUANA MI BAUTISTA l 

No e>~lste ' 4906041! 
Servlclodo.4906041S 
~nte de (49060419 
Rente de t 49060415 
Confl~ml,49060419 
~kts n!

0
490604ts 

MenlenltT,4906041S 
menlobr• •49060419 
C.tb.c'ó •49060419 
AIM.II,Js: f ( 4906042C 

AJUSTE 'f c"4906042C 

$tRVICIO { 4906042J 
S.Nidc» do• 4906042:! 
1'1" .......... CKW'o047~ 
::.b.! · l dUU

0

'1\IIUt>Q'1.!d 
S..1Yk.lu y 

0
49060424 

ACVA TfV~ •?06042"1 O"'...cM OA rLOOC~ ~ 
s. ..... lc+odo04906042~ 
......... ......... . 4CKW'.t'l47 4 

~!etc, v •••4'.JtJb04.l.4 
~t .... n-" •1>06042 4 SOf'lA CA~ Ot; LA P(Ñ C 

Meter t.~ d' 4906042" U riNAN( 
M~t.~l.- c{19()C!Oo12'1~l ~INI'I.HC 
A (';I IA Tli.II:4CKV.t'l47 i FIOJU'<; '>.t 

Respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Expediente: DIT 0989/2019 

R ., • . ;c>o l. .A-t ~ 1 ~,. ·e< t· n-r¡TI .. ""~* K>ÓO ¡ .... ,., L<'.. !'l1 - .-; X 

ArcM-o .,..... .. ,. [;,.,..¡,,..Plo9'''" f:~n-~•· U.t"" ~..., .. ., •'•• , A IJ..-~\oo'J"'~~., ,r.,..,~. 9. " ..,¡...o1• 

... ~ 

'•?" ~ -

10 

11 
u 
13 

lA 

15 

16 

17 

18 

"' 20 

21 

u 
23 

, ..... • 11 • A" ,,; , , 
6 • 

Owfotmato bblol de lnnrtw El~ FotrNto N K 1 • 
tC>fdcicn.l· comot.ba.• criü• 

l:""'·~ - ~T j) 
!+' ....... 

O..demory 8UK•Y 
IlOfT.,- • fift1• • Sf[f(Ciofw " 

...... M 

NÚMERO DE EXPEDIOIT! fOUOONOMENClATVRA OUE LO IDENTlrtOVE 

o 

"11
11

di" ""''' . - . 
16

ii!M
1 
· • t. 636947'910 07/10/lOJ!J 07/10/2019 2013 01/0C/2019 • l 

~743891 r:tJ/07/l/Jl'J 09/07/ 2019 "201'J Ol/04/2019 "'~ 
636947!11 07/lD/lDJ'J 07/10/lOJ'l•XIU 01/04/2019 . 

!18674~2 fn/07/liJl<J O'J/07/20H "20:u Ol/OC/2019 ... 
636947'912 07/10/2013 07/10/20l'J .. 201'J Ol/04/20l!J . 
S8674m3 0/07/20J!J r19/07/11Jl9 .. 2019 01/04/2019 

636947'913 07/10/201! 07/10/2013 .. 20U Ol/rA/2019 ; 

58674~ "'/07/ 2f!J!3 rB/07/ lOl!J .. 20U Ol/04/2019 

636941'914 07/10/2019 rn/10/201'1 .. 201'1 01/04/2019 

586743895 r:tJ/07/'ZOl'i 09/07/Z0l'J.2019 01/ 04/2019 

636941'9B 07/10/20J!J 07/10/zou "20u Ol/04/20U 

5167438'96 t»{U1{20l!J fi'J/07/lOU '201.9 01/04/2019 

6*"*7916 07/10/2019 07/lO/lOJ!J "201..9 Ol/04/2019 

)86743"7 r»/07/'201S rYJ/07/2019 "zou Ol/04/'lD19 

636947917 o7/ 10/1f)J!J 07/to/20J!J "zou Ol/04/ 2019 
516743891 09/07/201.9 ri'J/07/201.9 .. 20.., 0 1/ 04/2019 

636947911 07/ro/lJJ19 07/10/llJJ!J:2019 01/04/2019 : 

__ , __ .. N o Q 

(l¡;,kn,rlk :IA 

{lr:knfr pet (~tl 

lo-•• ~~ dt ~I'.IMH'(l rE fl.rf('IE 

~ ISd«DOnM tQodo¡IQ¡ruultJdOI •"' 
A9fP9M l.a 1tlfl00n ld\UI 11 fillrc 

" ""'* 
"' 1iEI0.!4l 

' '"""" .:!Jt98), ... 3 

-"i 1;100l44 

.7t9fm4S 

~----------------· AOJUOICAhttp$://W'VARIAIX:M6365o1~1C ABAGA Gf AGU 

ADJUDICA kttps://w-VARIA00{5B674389J A BAGA GJ AGU 

AOJUOICAkttpt://wCON'TliDL,.63694791JRAMON LOPE2 TAMEZ LOTI 

AOJUOfCAhttpsJ/wCONTROL~74319iRAMON l09EZ TAMEZ LOO 

AOJUOICAht~J/w-RotottiCIO~~U MAQUfNAMHfrl 

ADJUDICA knpsJ/W' ROtot tlpo"~7.tJI9~ MAQUINA M HI, 

ADJUDICA hltps://wREPUESTC"6369479H PROPEFIM PRO 

ADJUDICA 'httfl);//w-REPUESTC"'586743Dt PROPUM PRO 
ADJUOICAh~.://woTAMB00{636947914MARlACCMART1NüGARl.A MAC 

ADJUDICA https://wTAMBO Df'S8674JD! MARIA CCMARllNEiGARZA MA<; 

ADJUDICA hnps;//W'ACErTE SA "636947'91! lUBRtCAN UA9 
ADJUDICA hnp-s:.//woAa:ITE SA"51674lfit lUBRICANUA9 

AOJIJOKAhttps-:.//W' RoA 8kd '6369-17'91( PRESSENS M'WI 

ADJUDICAhl1p<s:.//W'ROII8kx\"S867438,; PRESSE.NS MWI 
AOJUDICAhttps;J/woETtQU[TA '63017'91i SAL'I't.AI D 
AOJUOKAhnps;J/wofTtQUETA ,.S861438Sf SALYt:RI 0 

ADJUDICAhttp<s://W'CONlCl'O~J!lf fERRESUtrfERJ • 

'11 

~ ., • • latl~C.I A1" ~~·o,¡. • .CY.lln,..est ·~ iMntl »>o oC"C""'' Lrt"l m - "" X 

Av,. .. -o ..,.,....,. o. ........ ~..,. 'o.~ t.l.oli:r. ~ ...... ~"'• • A D•.,.,.I,...9<>Ff'4r•"<t:'""' ,P..c,.,. ;ar 

L -...owm. . A..., (\ 
'i:RcllcMJ• z ;-
- 0rMt1M)" 8 1,0$( « )1 

Borr.,• f,ltt.,• sdec(IOflll'" 

~ -~ C..,bn 
.,J {~ . ,..., ~ N • :¡. "'· .A. · 

Jo. •; ._) •X 
FOfmlto D.rfotrrwto E\ttloJOe lnHflott Efomin~~ Fomuoto 

""' 
f? · ., A¡lm~t to:to 

.. !.::. ~ Comboru.yunlrll' • 

........ • A~ ~: 

cond.aoMI• como t.CS. • cddl· 

Po..WJNotfU ...... "' -~ 
16 NÚMERO 0[ EXPEOIENTI FOliO O NOME"NClATVRA QUE LO IOENTIFIO\JE 

A M N o Q 

,. S86744300 O'J/07/20l!J O'J/rn/2019 r2019 Ol/04/2019 : 
Qn:khltr<'f'C~ 

A0JuotCAhttps;J/wo MM1enlrr"sa67<~<~30C INSElEC 5.1NS8 

529 63694831.) 07/10/21)19 07/10/2019 Í019 OJ/04/2019 • AOJUOfCAhn.ps://woMMltenlr/63694&31! GLOBAL A GAP 

530 ~86744301 09/07/2019 O'J{r11{20l!J r20l'J 01/04/201~ : l. 6,..n., f•to.W rll ti:F.QO(( <P(C:If ADJUOtCA hnps;/ /W' M_,tenln' '58&74430:1 GLOBAl A GAP 

SJ1 636948316 07/10/2D19 07/10/llJl'i .. 2019 OJ/04/lOI!J : NO hU~://W'ServlaOS ... 63694S3U GI.OSAL V GV~ 

SJ2 S86744302 M/07/lOJ!J O'J/01/2fll!J "2019 01/04/lOI!J : Jlftr(: d~!~·t NO Mtps://w-5ervtdos {S&S74430:i Gl08Al V GVt.t 

m 6.J69.t8317 07/10/2019 07/10/2019 .. 1019 Ol/D4/20l 'J ; 

GJ 
AOJUOfCAhttl)i://W'St?Mdos ¡"6J69.1a31i CONTROl CPV 

534 586744303 O'J/07/ 2019 O'J/ 07/ 201.9 .. 2019 01/04/1019 : ADJUDICA tmps://W"setvldos 158674130~ CONTROl CPV 

535 636948318 07/ 10/2019 07/10/lOl'J .2019 01/04/2019 : r"' (Sotlrcdonar todos lo5 ruvltl<lol <k 1 ADJUOICAhttps://w>Am!nd~m,.6369453U CASANOVCVA , .. )867443(W O'J/ 07/ 2019 O'J/07/ 201! .. 201.9 Ol/04/2019 : 
, ~fC)ttlal-dt<dÓflidu.lal f•lro AOJU~https:.//W"IUTend~"~7~30d CASANOVCVA 

537 6)654831., 07/ 10/lf11!J 07/ 10/2013 "2019 f!l/04/ZOH : "' " JOOOI 
ADJUOKA l'lttps://woSeNtdot t636MS31! SOlUCIO"SfAJ "' t~JOOO;! 

538 586744305 09/07/2019 O'J/07/ 201.9 "201' 01/04/2019 , 1~.10005 AOJUOtCA https://wo54!rvldos c"S&S74430! SOl.UCIOt.SfAI 

"" 636548320 07/ 10/2013 07/I0/20l'J ·zou Ol/04/2019 • ~IIIKII)O)' AOJUOKA l'lttrn:l/wo M~"1enln':636'J4!U2C INTER PRio IPlO • 

S86744306 09/ 07/llJJ.'J O'J/ 07/ 2f1J!J "zon Ol/D4/201.9 : 
.fl1t)0()09 

"" "' 19J0010 
AOJUOKAhnps://woM~.,II"I'!>8674430f INTER Pfiii iPlO: 

830 ;:L 19J001l 

831 

832 

lnfonn.dotl Hddtn~1 Hlddtn~2 H1~_3 T~_334: 

~St cntontlaron 14dlttz!rt9'5trc;• ) + 1009. 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0989/2019 

8 ., • • .~' t.r. 'Tl¡ 1lf ':Soll-nt".fr~ lM',...; """"'¡,..·h·•• • ~1 :!l - ~ X 

Ao.~-.o -.-.~.:• .-....."w>drl>lo<J...., •• ..,.,...., "" ~ ..... ..,, ,..,.~ A ll~• .. r,..s" ~ .. ,,., . ,,..,,.., A ''"'" 

" 

543 ... ,., ,.. 
547 ... ... 
"" 830 

831 
132 
133 
834 .., .,. 

" A" .. .,/ . ~"'AJusurtlt!fto ....... Jt~ . J V ;:x ·~ .. 
N K i · "'· .6. · "' !. t,:: CornbonM y,.,...,., $ • q¡¡, ... lnsertM EIW'I'IIIWII' FOffNII:o ~ ., .« ..... o., forrn.to btrb rk 

cOtldKIONII· comot.bb • cdd011• 

Ho.•t•o b l liOI 

H - - ' --
M N o o 

636'J4830'J 07/10/2013 07/10/2019 ,.2Dn 01/04/lOJ!J • U Ordotn., dt z 1 J. 

~744295 rY.J/07/2019 09/ 07/2019 2019 01/04/201.9 . 
636!Mall 0 07/10/2013 07/10/2019 .. 2013 Ol/04/20]3 · Qr.:knerpucck• 

wM ·WW ·*A·jG ·M ·M ·M ·M ·M 
ADJUDICA hnps://W' Product·os 636948305 TOYOTA T 

ADJUD~ httpsJ/w Productos"'S867442!r.: TOYOTAT 

ADJUDtCA https://wo Productos"'63694831C OVTOKUJ. 
SI67.W296 OIJ/07/20a 09/07/201.9"2019 Ol}04/20U , 1';. ftwTAI•I•t>M fU.IfPOOH(Pf:['llf_ ADJUDICA hnps://w- Producto~"'S867M29t OVTOtC.UJ. 

63694&311 07/10/2013 07/10/2019 .. 201!1 01/04/lOl'J AOJUDtCA hnps:f/w- Prodt.tc:tos"'636948311 OMEGA Al OAL: 

516744297 rfiJ/07/2019 r1'J/07/2019zou Ol/04/2015 F•h•c· dt thto 
636948312 07/J0/2019 07/10/201.9,.20.13 01/04/lOU . r.:7) . 
S86144258 O'J/07/201'3 O'J/07/2019 .. 20l'J 01/04/2015 ó 
6J6948J1] 07/ 10/201'3 07/10/2019"'2013 01/rJ.1/201'J ' "' "' ~ftUOfiMICN:k!slos lf'WhOCUdt l 
)36744299 fi'J/07/2013 fYj/07/2019,2013 01/~20]9 ' ¡.. ::M I~UIOnMf..,MM fii!O 

ADJUDICA hnps:l/w• Productos':sa674429i OMEGA Al OAl 

ADJUDICA hnps://w Prodvcto~"'63M4S3~ NACIONA 

ADJUDICA hnps:J/W' Producto~"'53674429f: NACIONA 

ADJUDICA https://wo Ptoductos"'6369483J2 OMEGA AlOA~ 
AOJUOfCAhttps://wProdunos"'S&67.U~ OMEGA AIOAL.: 

' "'""' "' 191.0009 
"' I!M-01)10 
"' l!llCOI I 

lnfomtxion Hlddtn \ HlddtnJ Hldden_3 T~lil_l~,; 

l; tntontf.f01'110 Cit &:1 1t~lc~ l 

~ .., • • lf:to r,'_llrt rl_h_IC:l,_ /d<>l•o,..,.....:lrr_Y~~'Mb \Olo'J""'I"''" f,,,. ~ - ~ X 

Arcttr.o ••"""~• o ..... '-o~p.o,..... O'f'1UL..\ )~,... ~:~,..~, .... ,. • • A ;,., ... ,~,..,0~ ......... ,....... R ",.,, 

16 

"'' SS3 

554 

m 
S56 

5>7 

""' "" 560 

''" ,,., 
563 ,.. ,., ,.. 
>67 

• 11 • A" ~~,· • '!f AJust•r tCifto f'} ~J 17 9?< 00 L Auto,um• • ~T p 
~Rdlen.,~ 

N 1C .$; • ">· .a. · ... .:;:l Combina!' )' <cntat • Fcmuto Dfl'fGtmll:o &tt~dt Inserta~ EJimlnM" FonnMo 
UtndKD'MI • <omo ttb&fl• <if'ktll • 

Orckn.r y Busur y 
Bott.w • flltiM" " ~(oonM' 

.. ;¡¡;¡, .. iliiif4 ·M .. IMIMti · 1 tl o.cl4,.!1-'~·z 
636948170 07/10/2015 07/10/2015 2015 01/04/2019 : il Ortit'l'llf"ttt Z• ¡;¡, 
S86744U4 0'3/07/2019 fi'J/07/2019 2019 Ol/04/2019 : 
636948ln 07/10/20J!J 07/10/2019 zon fll/04/lOl'J : !!rckrwrf)or(cir.r 

536744155 rJ'J/07/2019 fi'J/07/2019 2019 Ol/04/2019 ; l'j. ~rr.,foltro~ 'UifPOCE!•PlDCl. 

636948172 07/10/2013 07/10/2019 201'J 
~744156 fi'J/07/2019 (1'J/07/ 201'J 2019 
636'348173 07/10/20J!J 07/10/2019 2019 

58674415-7 09/07/2019 (8/07/2019 2019 

636943174 07/10/20J!J 07/10/2019 2019 

)36744l.S8 rJ'J/07/2013 fi'J/07/ 2019 2019 
636'J431~ 07/10/ 2019 07/10/2013 2019 

S867441!)9 fYJ/07/1019 fYJ/07/2019 2019 

63M48176 07/10/ 2019 07/10/2019 201.9 

S86744160 fYJ/07/ 2019 fYJ/07/ 2019 2019 
636948tn 07/10/ 2015 07/ 10/ 2019 2019 

586744161 09/07/201'3 fYj/07/ 2019 2019 
63M48178 07/10/201.9 07/10/2019 2019 

Ol/04/201'J 

01/04/201'J : frl!:re~ dett.oto 

:j:j:: ~ ~ 
01/04/20l'J , "' .f GdttdonM l ocloJ los ruullacltu . ;.. 

01/04/20l9 , .,;¡ ~i:, ll 1dctdon Mtutl ,. ,.,, 

01/04/2019 : ~t9S01SO 
01/04/2019 : ,~ 19S.01Sl 

Ol/04/2019 : ,..., 19SOm 

01/04/2019 • ~ !::~ 
01/04/201.9 : '719S015S 

01/04/2019 : 

01/04/2019 : 

lnfonned6n Hld<ltn_ 1 1-tddtn_l Hlddtn_3 Tabla_]3..t; 

ttliiOI Ctl~ J>lll41fQI 

.. N o o 

l!M .wpw .g¡ji,U. M .. M .. ;¡up; ·+•p• .. w .. a 
ADJUOfCAhttps://W'~tenlrr63694817t OERUKON 

AOJUDKA https://w• Mantenlrr 586744154 OERUIC.Ot\ 

ADJUOtCA hn ps;//W' TIMBRA OC 63694817] TI:J:; CREA" TCI1 

AOJVOtCA https://W'T1M6RAD< 5867441.5! TXK CREA" TCil 

ADJVOICAhttps://W'Servtdo d 63694317¡ 

ADJUOtCA https://W'~rvic:to d S8674415f: 

ADJUOtCA https://w• SERVKlO 6369481 'n 

ADJUOfCA https;//W' SERVtOO 5867441.5:; 

ADJUDICA https://wo servtdo d-636943174 

AOJVDKA https:.//w> serYJOO do5867441SE 
ADJUOfCA https://w• 63694517'! 

ADJUDM:A hn ps://wo 586744155 

ADJUDICA hn ps://W' EROGACIC 63694817f 

ADJUDKA httpS:.//W' EFIOGACI( 58674416( 

ADJUDICA https;//wo EFIOGACIC 636ml Ti 

ADJUDICA https://wo EROGACIC ~744161 

ADJUDICA https://W' AJUSTE Y ( 63694817! 

INM081U. 

INMOBIL.Lr 

UNITEOPJ 

UNIT{OPI 

UNfTEDPI 

UNfTEDPI 

ORG.INU 

ORG.INU 

UGAYrnlVFE 

LIGA VETE lVFE 

ORGANIZJODT 

ORG.A.NIZJODT 

INGENIERIIEIII . 

Uil o ( st tn<OI"IllllonZ~aat~rtOflti(H + lOO'\ 

De las capturas de pantalla se puede observar que el sujeto obligado publicó 
información de las adjudicaciones directas en los siguientes términos: 

1. Publicó 520 registros de información identificados con la nomenclatura del 
1980239 al 1980504. 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Expediente: DIT 0989/2019 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 1980252, 
1980364, 1980392, 1980405 y 1980503 como se aprecia en las siguientes 
capturas de pantalla: 

" " " " .. .,¡ 

" " u 

J7 

JI 

:~ 
071 

"' 

'" .,, 

''" ,... ,., 
,.. ,. 
"' "" 
"-' 
Sl2 

"-' 

'" "' 

OJO!HN.l:IIU/!WLU!7IJI/ JVU.V.l:IAIU 

)1674)900 O'J/07/ZOlS t:»/07/lOU'lOU 

63DI~20 07/Io/:1J19 07(10/20U'2019 
~7439010'J/07/2019f1t/07/20U•2019 
636947921 07/IOhon 07/I 0/20U '"20n 
~74390lot/07/211JJfJf/07/201J .20U 
63Mol79u 07/I0/2019 07/J0/20u'".-on 

S86'M3903 O'J/07/'lf!l9 t:/9/07/2019 .. 20U 

6369479:!3 07/10/l01907/J0/20U'"20U 

S167.U!IOI ~/07/"lon ot/07/20J.J '"20n 
6369-l,l<l 07/10/2019 07/lQ(201J'20n 

)1674)9(15 ,/07/'!'019 09/07/20U .. 20U 

636947925 07/J0/2019 07/J0/20l!J 'zon 

.536741906flt/07/201909/07/201J:20U 

---· ·---- -¡·-··--- --·-··----·-
636948029 07/10/lOl'J 07/J0/20J!J .. 201.9 

Y67440U r:IJ/07/l'Jl!j C'J/07/20l'J,l019 

636'9-SaOlO 07/10/mu 07/10/201.9 '20u 
!J&67-W013 09/07/201.3 O'J/07/2013 .. 2019 

636944011 07/10/lOl!J 07/10(201!(2019 

!1-86144014 09/07/lOU CI'J/07/2013 '20n 

6J69.1!032 07/10/ZOU 07/10/ZOI!J 'zot !il 

)M¡.¡.tOl~ O'J/07/2019 M/07/2019.201! 

6169-iSOH 07(10/2019 07(10/lfJU~2019 
586744016 09(07/2019 CYJ/01(20~ .. 1019 

6l694«J)4 07/10/2013 07/1o/lf}13 ~lf}l3 
S&67<U017 O'J/07/1019 fJIJ/07/lJJ19ÍOI9 

6369o!80l!l 07/10/'1'019 07/ I 0/11J19 ~2019 
)867.uot8 fJIJ/07/2009 CYJ/07/2019.2019 

6l69480l6 07/10/'lOl'J 07/10/2019:2019 

~~; ~¡;~;;; ~;¡;;,:.;;;;;.;;;; 
~74.10*:) 09/07/'lOl'J 09/07/'l.Ol'J .2019 
6~ 07/10/J!JU 07/10/'1'019•2019 

~lat/07/20l90'J/07/l019r10U 
63~07/t0/'l0l9 07/10{2019.2019 
S8674tQ.I2 fJIJ/07/2019 C1J/07/2019 ~2019 
6~07/10/1!Jl907/10{20U"2019 
)86JMO.t3 aJ/07/1fJU C!J/07/2013 '2019 
636!48061 07/10/1!)19 07/10/lfJl'J .2019 

!1116~09/07/1!J19C1J/07/20UÍ019 
6369U062 rn/10/2019 07/t0/2019.2019 
S&67J.t0$S 09/07/2019 09{01/20~ .. 2019 

"w"""""""" "'l•<lf.O."~~ "'l•ur.o."a.:o ¿"u 
SS67440Sl r::Jij/07/lfJl!J O"J/07/2019•2019 
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2. Publicó 14 registros de información identificados con la nomenclatura del 
19J0001 a i 19J0012. 

Aunado a lo anterior, se observó que, 
encuentran los registros identificados 
19J0004, 19J0006, 19J0008 y 19J0011 
captura de pantalla: 
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del consecutivo referido no se 
con la nomenclatura 19J0003, 
como se aprecia en la siguiente 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Expediente: DIT 0989/2019 
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3. Publicó 1 O registros de información identificados con la nomenclatura del 
19L0006 al 19L0011. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 
se aprecia en la siguiente captura de pantalla: 
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4. Publicó 278 registros de información identificados con la nomenclatura del 
1950149 ai19S0289. 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0989/2019 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 1950182 y 
1950286 como se aprecia en la siguiente captura de pantalla: 
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Ahora bien, es necesario traer a colación que la denuncia del particular versa 
sobre un documento descargado del link 
https:lldatos.gob.mxlbusca!datasetladquisiciones-realizadas, mismo que se 
encuentra en la página oficial de la Casa de Moneda. Asimismo, cabe precisar 
que, del análisis a dicho documento, no se puede observar algún periodo de 
actualización , por lo que este Instituto no puede advertir la última fecha de 
actualización del documento. 

Precisado lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó la verificación del 
contenido del documento de referencia, pudiendo advertir lo siguiente: 
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1. El documento contiene 583 registros de información identificados con la 
nomenclatura del 1980001 al 1980602. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 1980047, 1980073, 
1980252, 1980364, 1980392, 1980405 y 1980503 como se aprecia en las 
siguientes capturas de pantalla: 
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SERV1CIO INDUSTRIAL S A DE C V SERVICIO INOUSTRIAl. S A DE C V 
QUI.ICA MEXICANA INDUSTRIAl. S A OCARRET CUAUTlTtAN TEOI.OYUCAN 4 
M 1 QUIMICA PROCESOS S DE R l DE JARDIN DE SAN ANTOMO 11 OVIllA RICA 
PRAXAIR MEXICO S DE Rl DE CV BIOlOGO MAXIMINO MTZ. NO 3904 COL S 
IDENTIMARKET SA DE CV 
REFM BALEROS Y CADENAS S A DE C V.BONMlPAK 100 
CIFERIN. S A DE C V CAllE AGUMIARI'IA #2000 
CIFERIN. S A DE C V CAllE AGUAMARINA #2000 
FAR Y CElTA INDUSTRIAL DE MEXICO SACAI.lE ROMA o2SO 
FAR Y CElTA INDUSTRIAL DE MEXICO SACAI.LE ROMAH250 
COSETA SA DE C V AV INDUSTRIAS 32f>.DVAllE DORADO 

- ---- . -- .. - -· 

FERRESUIN, S A DE C V AV DE LAS HACIENDAS No 357 
AlS INDTECH SA DE C. V 
OPERADORA 0MX. S A DE C V. 
GlOBAl AIRE PROYECTOS E INGENIERIA SA DE C V 
PAPELERIA FOYO S DE Rl DE CV JOSE DE GALVEZ NO 001 -B Y 903-A C 
INTIER PRICE LOGISTICA SA DE CVCARR 57 r.<EX.QRO SIN MZ 8 ENTRE EJE 
F AR Y CELTA INDUSTRIAL DE MEXICO S.ACAllE ROMA "250 
FAR Y CElTA INDUSTRIAL DE MEXICO SACAllE ROMA"250 
FERRESUIN. S A DE C V. AV. DE LAS HACIENDAS No 357 
ElECTRICA MOL S A DE C V AV RICARDO B ANA YA NO 1537 
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MATERIAL DE LJJP1EZA 
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ELECTRICA MOL S.A DE C V. AV. RICARDO B. ANA YA NO 1537 
FERRESUtN S A. DE C V AV DE LAS HACIENDAS No 357 
BlANCA LETIClA. VELAZCO GON2ALEZCAllE PERLA #720 

DE MAOLIINARIA V OTROS EautPO 
DE MAQUINARlA Y OTROS EOUtPO 

2. El documento contiene 12 registros de información identificados con la 
nomenclatura dei19J0001 ai19J0015. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 19J0003, 19J0006 
y 19J0014 como se aprecia en la siguiente captura de pantalla: 
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• 10 - A. ,,: 

N 1( i · • " . .A . 

f,. Nu,..._o_oc 

AjustMI~O 

.U:·J Combon« y ccnHM • 

3. El documento contiene 12 registros de información identificados con la 
nomenclatura dei19L0001 ai19J0013. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 19L0007 como se 
aprecia en la siguiente captura de pantalla: 

r.-4 .. , • • "'"'"' ........... ~ .. ........................ t. .. . .... . 

"''""'' "u•h ,,... ..... ,, ... ,,.,,.,. 1<<""''"' [ookr, IO.-v>>41 0 >14 • A, !o .. -•-,,... .... ,. 

.... xc ..... 

P;'"' f " ~::::: f~rm•lo .. 1 )c.., .. u ..... , r ~'""''"'' 

r. Nu,...ro_oc 

.. , 
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4. El documento contiene 370 registros de información identificados con la 
nomenclatura del1950001 al1950380. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 1950058, 1950067, 
1950102, 1950124, 1950138, 1950182, 1950246, 1950286, 1950293 y 
1950338 como se aprecia en las siguientes capturas de pantalla: 
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e 

Expuesto todo lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó un comparativo 
respecto de la información publicada en el SIPOT de la Casa de Moneda y la 
información contenida en la liga de referencia, comparando los folios inexistentes, 
obteniendo lo siguiente: 

SIPOT Documento 
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1960001 al 1960238: 

. Folios inexistentes: 

Primer 
1960047 y 1960073 

trimestre 

• 146 registros con 
1950001 ai 19S0148: 

• Folios inexistentes: 
1950058 y 1950102 

• 520 registros con 
1960239 al1960504: 

• Folios inexistentes: 

la 

la 

la 
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nomenclatura del • 583 registros con la nomenclatura del 1960001 
al1960602: 

• Folios Inexistentes: 
1960047, 1960073, 1960252, 1960364, 
1960392, 1960405 y 1960503 

nomenclatura del • 12 registros con la nomenclatura del 19J0001 al 
19J0015: 

. Folios inexistentes: 
19J0003, 19J0006 y 19J0014 

nomenclatura del . 12 registros con la nomenclatura del 19L0001 al 
19J0013: 

. Folio inexistente: 
1960252, 1960364, 1960392, 1960405 y 19L0007 
1960503. 

. 14 registros con la nomenclatura del . 370 registros con la nomenclatura del 1950001 
19J0001 ai 19J0012: ai 19S0380: 

. Folios Inexistentes: . Folios inexistentes: 
19J0003, 19J0004, 19J0006, 19J0008 y 1950058, 1950067, 1950102, 1950124, 

Segundo 19J0011. 1950138, 1950182, 1950246, 1950286, 

trimestre 1950293 y 1950338 

• 10 registros con la nomenclatura del 
19L0006 ai19L0011 : 

• Folios inexistentes: 
19L0007 

. 278 registros con la nomenclatura del 
1950149 ai 19S0289: 

• Folios Inexistentes: 
1950182 y 1950286 

Del comparativo anterior, se observó lo siguiente: 

1. La información correspondiente al formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General respecto del primer trimestre 
del ejercicio dos mil diecinueve se encuentra publicada con base en la 
información reportada en el documento de referencia. 
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2. En el documento descargado del link referido, se advierte que existen las 
adjudicaciones directas identificadas con las nomenclaturas 19L0001 , 
19L0002, 19L0003, 19L0004, 19L0005, 19J0004, 19J0008 y 19J0011, 
mismas que no están publicadas en el segundo trimestre en el formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General. 

3. Las adjudicaciones directas identificadas con las nomenclaturas 19S0067, 
19S0124, 19S0138 y 19S0246, se encuentran publicadas en el formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve; sin 
embargo, éstas no están reportadas en el documento descargado del link 
referido. 

Expuesto todo lo anterior, se observa que Casa de Moneda no tiene publicada en 
el SIPOT la totalidad dela información, conforme al análisis efectuado, respecto de 
las adjudicaciones directas que ha realizado, por lo que el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada ya que, 
a la fecha de su presentación, el sujeto obligado no cumplió con la publicación de 
la información relativa a la fracción denunciada respecto del segundo trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve, por lo que se instruye a la Casa de Moneda a realizar 
lo siguiente: 

a) Publicar en el SIPOT la información correspondiente al formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve 
atendiendo lo publicado en el documento consultado en el link 
https://datos.gob.mx/busca/dataset/adquisiciones-realizadas, toda vez que 
existe información de adjudicaciones directas que no fue publicada; lo anterior 
en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Casa de Moneda. 

SEGUNDO. Se instruye a la Casa de Moneda, para que a través del titular del 
área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciado, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Casa de Moneda, para que al día hábil siguiente al 
que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 
sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las 
direcciones de correo electrónico abraham.gallardo@inai.org.mx y 
haydee.garcia@inai .org .mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Casa de Moneda que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
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establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo · 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso. a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
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Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y Josefina Román Vergara 
en sesión celebrada el once de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

e lbarra 
Cadena 

Sec etario Técnico del 
Pleno 

Villalo os 
Comisi nada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0989/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les, el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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